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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Proceso Ejecutivo   

Demandante Paula Alejandra Sepúlveda Martínez 

Demandado Luis Alejandro Gómez Pinzón 

Radicado No. 050013110010 – 2021 – 00466 – 00 

Decisión No se accede a lo solicitado 

 

Mediante escrito del 02 de noviembre del 2021 la parte demandante solicita la 

corrección del auto del 22 de octubre que inadmite la demanda siendo ello 

notoriamente improcedente, pues los supuestos errores que aduce no se 

encuentran en la parte resolutiva de la providencia, ni influyen en ella. Se hace ver  

que independientemente de la fecha de la providencia, no se le ha transgredido 

ningún derecho a los interesados toda vez que los términos procesales de la 

inadmisión comenzaron a correr desde la publicación en los estados. Por otra 

parte, el hecho de que el estado no cuente con la firma electrónica de la 

secretaria, a más de ser una nimiedad, se explica por lo descrito en el artículo 9 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

De igual forma, solicita la aclaración de la providencia en mención, a lo que no se 

accederá en vista de que la causal de inadmisión resulta suficientemente clara, no 

ofrece motivo de duda y se le indicaron los fundamentos legales que la soportan. 

Lo que refiere el demandante en su solicitud de aclaración es una apreciación de 

las reglas aplicables, lo que no significa que la providencia deba ser aclarada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se accede a la corrección del auto del 22 de octubre de 2021, por 

lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: No se accede a la aclaración del auto del 22 de octubre de 2021, por 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

af 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 
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